
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO HIPOTECA 
Referencia  : 850013103002-2012-00095-00 
Demandante  : BANCOLOMBIA S.A.    
Demandado  : EFREN MELO ROBLES  
 
i. En atención al memorial poder que antecede, allegado el 22 de julio de 2022 y previendo que 

se ajusta a los lineamientos artículo 74 del CGP., se procederá a RECONOCER personería jurídica 

para actuar a la Abogada Paula Yulixa López Rincón, para que actúe en representación del 

demandado Efrén Melo Robles. 

 

ii. Tener por revocado el poder a la Abogada Karol Aurora González Parra por parte del 

demandado conforme las disposiciones del artículo 76 del CGP. 

 

iii. Ahora bien, teniendo encueta la solicitud presentada respecto de requerir a la secuestre para 

que presente informe sobre la administración del bien inmueble identificado con Folio de matrícula 

Inmobiliaria No 470-91757, y haga entrega del mismo, esta judicatura reitera la orden proferida en 

auto del 28 de septiembre de 2017, para que la auxiliar de la justicia en el término de 10 días presente 

el informe requerido y precise lo ocurrido con la entrega del bien a la parte demandada tal y como se 

dispuso en precedencia. Por secretaria comuníquese, adjuntando copia de la providencia y oficio 294 

de 26 de octubre de 2017.  

 

Una vez vencido el término, vuelva al Despacho para decidir lo pertinente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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